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Informe Técnico: "Considerando el proyecto técnico presentado con el trámite No. 
ARCOTEL-DEDA-2016-001501-E de 24 de agosto de 2016, y, el artículo 171 del 
Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de 
Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, técnicamente es 
factible autorizar a favor de la compañía EXPERTSERVI S.A., el incremento de un 
canal local para programación propia en el sistema de audio y video por suscripción 
bajo la modalidad de cable físico denominado "TVNET-LAGO", que sirve a la ciudad 
Nueva Loja, provincia de Sucumbíos, bajo las características técnicas descritas en el 
presente informe". 

Informe Jurídico: "Con los antecedentes antes expuestos, fundamentos jurídicos, 
análisis y al existir el informe técnico y jurídico favorable y considerando que el señor 
Juan Fernando Córdova Bustos representante legal de la compañía EXPERTSERVI 
S.A., ha solicitado autorizar el incremento de un canal local para programación propia 
de un sistema de audio y video por suscripción, bajo la modalidad de cable físico, a 
denominarse "TVNET-LAGO", es criterio de esta Dirección una vez que ha cumplido 
con los requisitos publicados en la página web institucional conforme lo establece el 
artículo 171 del Reglamento para Otorgar Títulos Habilitantes para Servicios del 
Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico y 
al amparo de lo dispuesto en la Resolución ARCOTEL-2016-0655 de 10 de agosto de 
2016, el delegado de la Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones, en uso de sus atribuciones, debería autorizar el incremento y 
operación de un canal local para programación propia en el sistema de audio y video 
por suscripción bajo la modalidad de cable físico denominado "TVNET-LAGO", que 
sirve a la ciudad de Naranjal, provincia de Guayas, bajo las características técnicas 
descritas en el presente informe; debiéndose comunicar al señor Juan Fernando 
Córdova Bustos de la compañía EXPERTSERVI S.A". 

En ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Avocar y acoger el contenido de los Informes Técnico, Jurídico y 
vinculante emitidos por la Dirección Técnica de Títulos Habilitantes de Servicios y 
Redes de Telecomunicaciones y por el Consejo de Regulación y Desarrollo de la 
Información y Comunicación, constante en memorando ARCOTEL-CTDS-2017-0176-
M de 06 de abril del 2017 y oficio Nro. CORDICOM-SG-2017 -0011-0 de 31 de enero 
de 2017. 

ARTíCULO 2.- Autorizar a favor de la compañía EXPERTSERVI S.A., el incremento y 
operación de un canal local para programación propia en la grilla de programación del 
sistema de audio y video por suscripción bajo la modalidad de cable físico denominado 
"TVNET-LAGO", que sirve a la ciudad Nueva Loja, provincia de Sucumbíos, bajo las 

2,,~Facterísticas técnicas descritas en el presente informe. 

DATO TÉCNICO 
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lidad de cable físico denominado "TVNET-LAGO", que sirve a la ciudad Nueva 
, provincia de Sucumbíos, de acuerdo al siguiente detalle: 
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